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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 7 de abril de 2017 relativo al tipo de interés mínimo a 
aplicar durante el segundo trimestre natural del año 2017 a las cuentas 
que la Junta de Extremadura tenga abiertas en entidades financieras. 
(2017080432)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 5, apartados 2 y 3, del Decreto 25/1994, de 22 de 
febrero, por el que se desarrolla el régimen de la Tesorería y Coordinación Presupuestaria 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de la Resolución de 14 de diciembre de 
2016 de la Consejera de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura, 
por la que se dictan normas de publicidad y se concretan determinados aspectos para la 
determinación del tipo de interés mínimo de retribución de las cuentas situadas por la 
tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura en las entidades financieras, se 
hace público que las cuentas que la Junta de Extremadura tiene abiertas en las entidades 
financieras devengarán durante el segundo trimestre natural del año 2017 un tipo de inte-
rés nominal acreedor, mínimo, del 0,00 %.

Mérida, 7 de abril de 2017. El Secretario General de Presupuestos y Financiación, ISIDORO 
NOVAS GARCÍA.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 16 de marzo de 2017 sobre solicitud de autorización 
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-3703-2. (2017080456)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Cáceres a petición de Emdecoria, SLU, con domicilio en c/ Extremadura, 12, de Coria, solici-
tando autorización administrativa para el establecimiento de una instalación eléctrica cuyas 
características principales son las siguientes:

Línea eléctrica:

Origen: Caseta de protección y medida (punto frontera).

Final: Apoyo n.º 3 línea aérea media tensión “AT Aguas Arriba” de Emdecoria, SLU.
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Término municipal afectado: Coria.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 13,2.

Longitud línea subterránea en km: 0,31.

Longitud total en km: 0,31.

Emplazamiento de la línea: Camino de Los Melonares.

Finalidad: Mejora de la distribución eléctrica.

Referencia del expediente: 10/AT-3703-2. 

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y artícu-
lo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de 
autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio 
sito en avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3.ª planta) en Cáceres, y formularse las 
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Cáceres, 16 de marzo de 2017. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Cáceres, PS El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Badajoz, (Resolución de 7 de noviembre de 2016), JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 28 de marzo de 2017 sobre notificación de trámite de 
audiencia en relación con el procedimiento de liquidación y declaración de 
cumplimiento de condiciones en el expediente n.º IA-14-0015-F, acogido al 
Decreto 224/2014, de 6 de octubre. (2017080433)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de trámite de audiencia 
en relación con el procedimiento de liquidación y declaración de cumplimiento de condiciones 
del expediente IA-14-0015-F, acogido al Decreto 224/2014 de 6 de octubre por el que se 
establece un régimen de incentivos autonómicos a la inversión empresarial en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura se procede a la publicación de una somera indicación 
de su contenido, al apreciarse que la publicación íntegra de la misma podría lesionar dere-
chos o intereses legítimos, y ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.
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